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i^âmero^-suelto, cincuenta céntlmoa. 
Edictos de pego y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una .peseta 

■ la line® /

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
anjetoa a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, ai en ellas na 
a® diapmaiere otra coaa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
fcasíícJóiE de la ley em el Boletín Oficial del Estado.^ (Artículo Í.’del Código Civil.) 
¡La llgaaorancia dé las i^u no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que los 
□sffioscs Alcaldes y Secretarios reciban eat^ Boletín dispondrán que se deje un ejemplsür 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta él recibo fiel siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

Sæ *ta Interrención de la DiputaciÓB 
dorante las ñoras de oficina.

Tada la correspondencia sé dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiax • 
Smacripcionea y anuncios se Berrlráa 

previo pago.
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IENTRAt
GOBIERNO D^LA NACIÓN

; Presidencia del Gobierno

ORDEN d^ Í5 de diciembre de . 1948 
sobre obliéación de empresarios y 
patronos de contribuir a la extinción 
del analfabetismo entre el personal 
a su ,Servicio que no pueda^ asistir 
a las .Escuelas Primarias y clases 
nocturnas. («Boletín Oficial del Esta- 
do» del día 17).. -

Bxemos. Sres.: Para asegurar el más 
exacto cumplimiento de cuanto la ley 
de Primera Enseñanza dispone respecto 

- a la extinción” del analfabetismo en los 
lugares aislados que se encuentren apar- 

/ tados de las Escuelas Primarias,
Esta Presidencia del ' Gobierno, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer: *

Todos los Empresarios y Patronos que 
mantengan a su servicio personal aleja
do del áreauie funcionamiento de las Es
cuelas Primarias y de las claseá noctur
nas para adultos que establece la ley de 
Primera Enseñanza' tendrán la obliga
ción de proveer com sus j^opios medios 

- lo necesario para redimír dei analfabe
tismo a los adultos y menores estable- 
cidosijajo su dependencia!

Dios guarde aW. EE, muchos años. 
Madrid,. 15 de diciembre de 1948.— 

P, D., el Subsecretaría, Luis Carrero. 
Exemos. Sres...

4.157

Ministerio deí E/ército

ORDEN de 13 de diciembre de 1948 re' 
ferente al alistamiento del reempla
zo de 1949. - ' ,

El alistamiento del reemplazo de 1949 
^'^^ operaciones subsiguientes se 

efectuarán con sujeción a las fechas mar
cadas en el vigente Reglamento provi

sional para el RecIutamíeíTto y Reempla
zo del Ejército; ,

Los obreros y personal técnico coloca
dos en las Maestranzas de Aviación e 
industrias civiles clasificadas <Aeíouáu- 
’tícas»', que como comprendidos en el 
artículo cuarto del Decreto del Ministe-. 

- rió deLAire de 27 de marzo de 194i, Bo-. 
letín Oficial del Estado núm. 99, pueden 
aspirar a prestar servicio en el Ejército 
del misino, ál aiistarse.y declarar, la pro
fesión u oficio que ejercen, ampliarán' 
éste dato indicando la Maestranza o Em- 

. presa y sección de ésta en que trabajan* 
y fecha desde la que desempeñan su co-- 
rnetído. Dé estos extremos se hará la de
bida constancia ten las relacioriçs que 10s 
Ayuntamientos remitirán a las Juntas de 
Clasificación y Revisión. »

Madrid, 13 de.diciembre de 1948. —Dá
vila. ‘ .

‘ 4.2» .

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

. . . . CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar en el efectivo 
avícola«xistente en ef término munici-. 
pal de Castrodeza, en cumplimiento de' 
lo prevenidó en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26.de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. '

Los animales atacados se encuentran 
en los corrales j' gallineros de sus respec
tivos dueños; señaíándose como zona 
sospechosa, todos los términos muni
cipales colindantes con- el de Castro
deza; como zona infecta, todo el término 
municipal de Castrodeza,, y zona de 
inmunización, la que determine, el Ser
vicio municipal Veterinario. ♦.

j Las medidas sanitarias qute han sido 
1 adoptadas son: denuncia de la^enferme- 

dad, empadronamiento dé las aves en-’ • 
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben ponerse 
en práctica, las. consignadas en el capí
tulo XLII del vigente reglamento de 
Eplzootías.-

Valladolíd, 11 de diciembre de 1948. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. .

> 4.179

Jupta provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

\ Por el presente anuncio se abre un 
plazo de quince días hábiles, para que 
aquellos propietarios qüe lo deséen 
puedan ofrecer, en venta, a esta junta 
provinciaLde Fomento Pecuario de Va
lladolid, terrenos próximos al casco 
urbano de esta capital, con. buenos ac
cesos y de una extensión superficial de 
dos a tres hectáreas, cOn destino, a la 
construcción de instalaciones perma
nentes para Concursos de Ganados, Fe
rial, etc. . '

Dichas ofertas deberán ser luchas por, 
escrito, dirigidas ál señor Presidente de 
esta Junta provincial (Plaza de los Ar
ces , 2, 3.° derecha).

Valladolid, .27 de diciernbré-de .1948, 
El presidente, Juan Represa de León. '

'^4.255-1.853'

IMPÜTACIÓN_PRqVINCIAL

Presupuesto, ordinario pata 1949 y 
especial de Contribuciones para el 
mismo ejercicio.-Ordenanzas y Bases 

de ejecución correspondientes-

' Aprobados por la Diputación proyin- 
•clal, en sesión del día 28 de diciembre
del año actual, el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio 1949 y especial de Gon- 
tríbucíones para el mismo período, así 
como las Ordenanzas y Bases para la 
ejecución, correspondientes a ambos, se. 
hace constar que, cumpliendo el artícu-.
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2 29 de diciembre de 1948

lo 227, apârtado l.°, del Decretó dé 25 
de eneró de 1946 sobre"ordenación pro
visional de las Haciendas Locales, se 
hallan expuestos al público los dos pre
supuestos y su documentación legal en 
la decretaría de -la Corporáclón por un 
plazo de quince'días hábiles, durante 
los cuales sé admitirán las reclamacio- 
nés que se formulen por los motivos que 
especifica el artículo 229 del referido 
Decreto de 25 de enero de 1946, que 
serán tr^itadas conformé ordena el 
articuló ^8 de tan -repetida disposición 
oficial. . .

El presente anuncio .se publica cüm- 
plíendo ló dispuesto en .el artículo 227, 
apartado 2.-°, ,deí Decretó regulador de 
-las Haciendas Lócáles, tantas veces 
citadas. .
. Valladolid. 29 de diciembre de 1948, 

El presidente, accidental, Víctor Gómez 
Ayllón.

4^256

Administración de Rentas 
Públicas db la provincia 

de Valladolid -

■ RECORDATORIO . '•

Se hace sabe.r a los señores alcaldes y. 
secretarios de los Aÿuritamiento's qne a 
continuación sé detallan,, que estando 
en descubierto de la presentación ante 
esta Administración^, de Rentas^ de los 
documentos cobralojíos, concepto ,in^ 
d'UStrial y transcurrido con exceso eLpla- 
zo dado para dicho servicio se le da un 
último y definitivo plazo de cinco días 
a .partir de lá publicación de la pre
sente para la remisión a esta Adminis
tración de repetidos documentos, debí-, 
damente confeccionados eón-arregló a la 
circular publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, fecha 28 de septiembre 
último pasado, transcurrido dicho plazo 
se elevarán a la aprobación del ilustrísi
mo señor delegado dé Hacienda las mul
tas con que fueron conminados en oficio 
fecha 3 de los corrientes, aparte, dél 
nombramiento de un Comisionado cu
yos gastos correrán dé cuenta de .esa 
Corporacián.y la responsabilidad "a que 
hubíére lugar,

AYUNTAMIENTOS, CONCEPTOS eImPORTE
, . DELA MULTA

Adalia, padrones yclase C, 25,00 pese- 
tas. ' - • - Í "

Almenara de Adaja, matrícula indus- 
, trial,- 25,00 pesetas, . * 

Bercero, ídelñ, 25,00 pesetas; 
Castrobol, ídem, 25,00 pesetas. 
Castromonte, matrícula- y . padrones - 

claseC, 50,00. pesetas. • • ; 
Cogeces de Iscar, matrícula industrial, 

25,00 pesetas, - - 
Mudarra, La, ídem, 25,00 pesetas, 
Puras, ídem, 25,00 pesetas,. 

- Roales, ídem, 25,00 pesetas,
Valbuena de Duero (rectificar), matrí

cula y padróñés clase C, 25,00,pesetas. 
Vega de Ruipoñee, matrícula "indus

trial, 25,00 pesetas, , 
Villalán de Campos, ídem, 25,00 pese

tas.. \ i
Villalar .de los Comuneros, ídem, 

25,00 pesetas; '

.Villalba de la Loma, ídem, 25,00 pese- 
tas. - .

Piñel de Abajo, padrones clase C, 
25,00 pesetas'.

Valladolid, 21 de diciembre de 1948,— 
El administrador dé rentas, J. Arana,

4,204

ÍDMlBTOClSli MIINiElliAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO .' -

La Comlsióri Permanente.municipal, 
én sesión celebrada el día 17 dé los co
rrientes, ha acordado contratar, median
te subasta, las obras de reforma en §1 
edificio de la Audiencia de esta ciudad, 
para instalación de los Juzgados' muni
cipales y de.instrucción, áproband-0 los 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicó-administratívas para la misma.

Lo que se hace público para général 
conocimiento,.,a fin dp.que durante-el 
plazo de tres días contados desde el 
siguierite de la publicación dé este anun
cio én el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, puedan preséntarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, ad.vlrtiéndose que, úna 
vez transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, de las que.sé formulen, 

Vafladolíd, 23 de diciembre de 1948, 
El alcalde accidental. Narciso García, .

; . ; ’ 4’,218

- WIWM^UE ! i
Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2.

Don Jesús Gil Sanz, sécretario del Juz- 
' gado municipal número dos de los de 

Valladolid. ’ ' .

Doy fe:.Que en el juicio yerbal de fal
tas seguido en este Juzgad.o"'coiL. el nú- 
meró 688 del corriente año, y del que 
luego, ^ hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid,. a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos' cuarenta y ocho. El señor- 

= don Martín Reinoso Rodríguez, .juez 
municipal sustituto del ñúmero dos de 
esta ciudad; habiendo visto, j-^oido el 
presente* juicio verbal dé faltas seguido 
entre partes,'de lá una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
Luis . Diez .Fernández, por lesiones al 
denunciante Mariano Rodríguez Fran- 
-CiSCO. * ¿ .

Fallo. —Que debo condenar y condeno" 
a Luls.Diez Fernández a la pena de.diez 
días de arrestó menor yal pago de las 
costas dél presente juicio.

Y para là notificación de la presente- 
sentencia a expresado'condenádó, hága
se por medio de testimonio ’inserto en 

’ el «Bolétíri Oficial de esta provincia.. .
Y para que conste y sea inserto en el 

1 «Boletín Oficial» de esta provincia, ex

pido el presente en Valladolid, a veinti
cinco dé Tioviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Je^ús Gil Sanz.—Mar- ; 
'tín Reinoso. • 

' 3.990

. ANUNdOMFICmS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona, de Valdría 

la Buena

ANUNCIO' '

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contrlbúcíones de_la única zona de 

-Valoría la.Buena. ,

Hago sabér: Que en el expediente de ' 
apremio que se sigue en esta Recauda-- 
ción por débitos de cóhlribución territo
rial urbana, correspondientes a los ejér- - - 
cicios de 1944 al 1947 y pueblo de Villa- . 

- fuerte de Esgueva, se ha dictado la 
siguiente - , '

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el, embargo dn Ias fincas a los deudo
res que a continuación se expresan, y nos> 
pudiendo llevárn.efecto las notificacio
nes de èmbargo'ÿ demás diligencias, por 
ser de domicilio ignórado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cial» de la provirfeía y en la tablilla^ de 
anuncios de este Municipio,.donde rqdi- 
cán los bienes, a los -efeCtos del artículo 
154-del vigente Estatuto de.recaudaclón.

Deudora, ho.ñ,a Lorenza Escribano - 
Martínez.—Débito, 8,31 pesetas.

Una bodega; linda Oriente, dé herede- ■ j 
ros dé Juan Martin; Mediodía, carretera; 
Poniente, herederos de Petra Cal, y 
Ñorte, baldíos. / . Ó

Deudora, do-ña Lorenza Escribano 
Martínez.—Débito, 6,25 pesetas.

Un pajar; linda por la derecha, de 
Gregorio Escribano; izquierda y éspalda, 
terreno baldío, sitó en la calle Circunva- 
latoria. húmero 24' de este .pueblo,

Y como quiera que se ignora por?es(a 
Recaudación el domteilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, sé le.s notifica por medio del pre
sente anuncio en el -«Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios . 
de este Municipio, y asimismo se lés- . 
requiere para que, en el plazo de tercero - 
día, pfesenten y entreguen-en esta Re
caudación los títulos de propiedad dé 
las fincas que Se les ha sido embarga- ' ■ 
das, según dispone el artículo' 112 del 
-citado"Estatuto, apercibiéndoíes que, en - 
otro caso, sé suplirán a “su posta, y así 
bien se les requiere para-que en el plazo ' 
de ocho días, contados a partír dé la 
publicación de este anuncio én dicho | 
periódico oficial, comparezcan en el ex- \ 
pedíente ejecutivo señalando'domicilio' 1 
o répreséntante; pues pasado ese plazo, ’ 
se continuará el prócediniierito en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.
' Villafuerte de Esgueva. 28 de sep- 
Membre de 1948.—Ursicino Moro.

” 3.023 .

impient® «tile í» ÍJÍmutaclón ncnirfecj®!
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